
INFORME DE COMISIÓN 

LIC. FERNANDO X. CAMACHO ÁLVAREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LO CONTENCIOSO 
PRESENTE 
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FECHA: 29 de junio de 2017. 

LUGAR: Boulevard Luis Donaldo Colosio, S/N, Col. PERIODO: 27 y 28 de junio de 2017 
Reserva Aquiles Serdán, Pachuca, Hidalgo, C.P. 
42084. 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
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Presentar en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo el recurso de revisión en el juicio de 
amparo 276/2017-1 con las copias y anexos correspondientes, litigar el asunto con el Secretario del Juzgado 
haciendo de su conocimiento las ilegalidades en la sentencia y la procedencia del medio de defensa, así 
como exponer la postura de la ASEA para que se sobresea el juicio de amparo al momento de dictar 
sentencia. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se presentó el recurso de revisión en la oficialfa de partes del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo y se comentó el asunto con el Secretario del Juzgado. 

CONCLUSIONES: 

Se presentó en tiempo y forma el recurso de revisión y se· comentó con el Secretario del Juzgado el asunto. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se presentó oportunamente el recurso de revisión en el juicio de amparo y se comentó con el Secretario del 
Juzgado las diversas ilegalidades en que se incurrió al dictar la sentencia, por lo que en consecuencia se 
defendió la postura de la Agencia para la procedencia del medio de defensa; asimismo se defendió los 
intereses de la Agencia para que se emita una sentencia definitiva favorable en el juicio de amparo. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Presentar oportunamente el recurso de revisión para que sea remitido al Tribunal Colegiado para obtener 
una resolución en la que se revoque la suspensión definitiva, litigar el asunto con el Secretario del Juzgado, 
haciendo evidente las ilegalidades al momento de dictar sentencia y establecer los lineamientos para la 
emisión de la sentencia definitiva en beneficio de la ASEA. 
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S~baaie lvonne-J.Ier •• :. ........ , r-ernandez 

Subdirectora de Juicios de Amparo 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 
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